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SA'JTTAGO,
1 I ¡tsR ?!13

YtrSTO;

Lo dispuesto en d articulo 141 ¡nasc 3ó d€l O.F.L. Nó 112005, del Min¡sterlc de
Sólud, que prohibe a lcs prestado¡es de salud exlg¡r dinero, chequee it otfos
lnetrumentos finañc¡eros para gara¡tlzar el pago o condic¡onar de cualquler otra
forma las atenc¡ones de lrgencia o emalgencia¡ como aslmismo en los ¿rticulos
121 llo 11, 126 y 127 del rnismo cuerpo l€gali en la Ley No 19,880, que €stab,ece
las bas€s de los proced¡m¡e¡los adm¡ñlstratlvos, y ,o prevlsto en la R.€solucién
Ssllge 57. de 201?, de la Super¡ntendencla de sa,|d;

cori¡srolaA ro;

1" Or¡e, rnedlante el reclamo No 1Ot6ó98, de 18 de octr,¡bre de 2011, ¡a Sra.I
Iaenuncró ¿l Hospitat d¡intco de l¿ Un¡ve.s¡dad de chite póG
€ventüal iñLaccló at articr,lo 141, inciso 3o, del D.F.L. No 1/2005. del Miñ¡st€rio
de salud, ¡ndicando q|¡e éste habris cordic¡onado la atenc¡én de ufgenc¡¡
€qu€'¡dapo¡5umadrc,|us'a.|E(¿ctua|mentefa¡!ecida).e|
dia 8 dejulio de 2011, toda vEi-q!é-luego d-atenderla en 5u Serv¡clo de
Emergencia y para efectas de hosp¡tal¡¿arla, se exigió a su familia l¿ €¡lrega de
chrq¡es, r¿zól! por la clat debieron trasladarla por cuenta propia a otro presi¿dor
de s3l!c aese a su gr-¡vedad, donde fallecié po. lleg¿r con sintcmas cardiacos,

20 Que. atendldq d tenor del reclaño precedente, est€ ófg¿no instruyé la
fi5ca¡i:aclén respectiva, en cuyo rnórito y med¡ante e¡ Oñc¡ó Crd. lP/N. 1316, de
2A d€ dic¡emb¡e de ?011. se lor¡nuló al Hospltal ClíRjco de la Un¡versidad de Ch¡¡e
el cargo de haber ¡nf.¡ngido la prohiblctón conten¡da en el lnciso final del artículo
141, del D.l.L. No 1, de ?005, del Ministerlo d€ Salud, al "haber ex¡g¡do la e¡trega
de! ínskunento ,lnanclera cheque encontrándose la Sra. ll-
actua¡merte fate€ida/ eo cand{c;ón de urgencta con nesgo litat t:tr-

3o Que. del mé¡'ito en su conJunto de lá ñscal¡¿acién 
'€ña¡ada 

y del pracedin¡iento
sancionatorio ¡nstruido, se csnstala la qcurrcncia de ¡os sigu¡entes hechos:

e I día I de ju¡io de ¿011, la_ sra.IIIII¡lde 86 años a dicha ¡écha,
ingresó a las 14:59 hrs, al Servrcr Eo-rergenc¡a del Hosp¡tal Cliaico de 1a

l.Jnivers¡dad de Chlle conslgnándsse en su "óato dE ateñclón d€ urgencia" que
presentab¿ hipérie¡s¡ón arierlal, pollpnea, téñperatsn d€ 36,7o C; saturaciór de
oxlgeno de 970,6, ómbiertal, murmullo pu¡mona¡ disrnin!id?, p.ircipalmeñte én €¡
campo pulmona. derechc asociado a crépito5, señalá¡dose coñó hipótesis
dlagnégtica una sepsis severa de tocó p!lftonár, dejándose exgr€sa cónstancla del
riesqo v¡tal en el que aquél¡¿ se enccntraba, D¡cha h¡pótes¡s lue conf¡rmada en e¡
mismo serv¡cio taas ei anál¡sis de ios exámenes efectuados, ordenáldase su
hospitall¿aclón elr el Se.vic¡o Intermsd¡o ¡,léd¡co, No sbsta.¡e y gara los eiectos
ñnancieros de aplicación de la Ley de U.gencia, el cilado Hgspit¿l Clirico info¡mó
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al Ce¡tro Regulador SA¡,{U-Fonasa con expreso r€porte del riergo y¡tal de la
paaien!€ €n el formulatio rcspeclivo ind¡cando, ade.nás" sobte una s$tlesta
consulla p'evia al Hospital San José.

Anlé dlaho requerimiento, el Centro Regutador s€ pronuncjó re*,azando ¡a
aFl¡cac¡ón sol¡citada y concluyó asi la atenc¡én en el Servicio de €mergenc¡a, A fin
de tramlt¿r la adm¡sión de la paciente para la hosp¡aal¡¡acién ofden¿da y pese a su
propio diagnóstico de ri€sgo \rital, ¿l Hosgital Clin¡co reclamado apltcó su proceso
norñal de adm¡sión para ia mcda¡¡d¿d de libre elección, €snd¡cioñ¿ndo djcha
atenctén a la sL¡scripción y enarega d€ uri pagaré coÍlo g¡ran!ía de pago de I&
atención de salud requefld¿ por la pac¡ente, comq asimismo, al pago aruc¡pado de
las prest¿ciones ño clb¡eda5 por el Fonasa, mediarlte la entrega de tres cheques
a feqha y con moñto. Coño ello no fue cumplido po. los fa.a¡liares, éstos debieron
t€sladar á la pacient€ hasta otro ceñtro as¡stencial, donde pos!3fio¡mente
f¿lleció.

Que. los h€chos indic¿dos se ac.editan de los siqulenaes antecedentes conten¡dos
en el expedienle adr|.¡lnlstrativo:

4.1.- El 'Acta de audienc¡a del Prestrdo¡" de fecha 12 de d¡ciembre de 2011, por
la q¡re fa represeñlante iegal del Bregtadorr declaró que "Consideraodo la
avanzada edad de la paciente, el médira trataftte cóns¡dera adecuado que se
cotitinúe el tratant¡entc h'spltalizada en el 

'etyi.:¡a 
tntermedio Médl*, para tú

aual se sa/tcita a los fañil¡aret rea/¡zar el lftgreso ea el Se¡.\/icio de Adñ¡sién de
acuerdü a los procediÍn¡entos estab¡ec¡dos en et Hasp¡tal para los paaien,as Forasa
libre elec€ión, toda vel que el r¡esgo vlta¡ se habría superado y la pa.íente se
encontraba estab¡lizada" y que "¿os farn¡¡¡ares optao par no rea¡izar el prepagó
sol¡cit'do por e¡ Hospital y que tiene por objeta pagar aquellas prestaciones na
€ublertas por la aseguradara t dec¡d"n trasladar a la pa€¡ente á ottu centra
asistendal prit'aóo, par to cual et m¡smo Dr, González les €ntrega el formulsria de
¡rtercaú'ulta 1...1p

4.2,- El Dato de Atenctón de UÍgenc¡a, que €onsigna y da cuent¿ de la cond¡ción
objetiva de satud de la paciente dur¿nte su estadía en el Serv¡c¡o de Émergencia
del Hospllal Clínico reclémado, con expresa constánc¡a del nesgo vi¡a¡ exlgtente y
la nec€sidad de hospitalizaeló¡, s¡n evidenciat n, constalat que pOsterio¡ne¡te y
antss de sü egreso, la pad€¡te se hrb¡erg esbbil¡¿ado.

4,3.- al ¡onnular¡ó de lfigreso a¡ Serv¡cio de Urgenc¡a Pac¡e¡tes Ley Nr 19.650,
mediaaite €l cua¡ se comunicaro¡ al Centro R€guladsr SAMU-Foñ3s¿ los
d¡agnósticos coñ rlrg€flc'a por rlesgo v¡tal y/o de secuela func;onal g.ave de la
pac¡eñte, y que €onE¡gna expr€aónlenae la exis¡Enci¿ de dicho riesgo a su
respecto,

4,{.- El Olc¡o ?C/N" 2394, del Lg dé Jun¡6 de ¿008, del Director del fonasa,
sobr€ el procedimle¡tg operativo sobre conven¡o y protocolos de oeu€rdo por e,
que €utorlza a¡ F.eg!lsdor SAMU-Fo¡as¿ para derivar p¿cienles beneficl¡atos hac¡3
prestadores en Convenio bajo ls modalidad Instltucional.

4,5.- El Ofic¡o 2cl¡lo 2584, del 3 de Julio de 2008, del Ol.ector del Fonasa, gue
re,tera su firnción d€ roordin¿r Í¿sladcs, en relaclón a problemas de s¿lud GES en
atenc¡ones de urgenc¡a.

4.5.- gl "Acta de d€claración de testlgos" de iecha 05 de oclubre de 201.2, que
cons¡gna la decl¿ración offecida por el fiosptLal reclamado. Af respecto, la sra. Ana
Mari¿ 6u¡mán Carvajsl, Jef¿ del Area de Atencrón at Clreñte, eñ lo que 1ñter€sa,
declaró: "6r el tato de Atención de llrgenc¡a 5e corsig¡la su ingresa a u.genea a
las 15:40 hgras, registrando at€nciones de urgeacia entre las 15:OO haras y hasta
las 18:30 horas, Desl¿eo q{.¿e e¡ méAico, previa a ta indicaclón de hospltal¡zact'n,
consultó al SAMU, €ategúrizando a ta pac¡edte en cand¡€¡ones óe r¡esga vital, A



pesar de el¡', el Regulader rechazó la solic¡tud efet:tuada por consulta previa de la
pac¡ente al Haspital San losé, siñ embargo, ao se evidencia 6e los antecedentes
las Notiws det rechaza del SAMU.
L¿ jefa dcl Pepta" de Sevicio al pac¡eaté cbfisultó á¡ l'lóspítat Saft Jasé (a/ :eNkio
de urgen€ia) respecto si ¡a paciente habria consúltado e, di.ho €ertra
hospitalario. no obten¡enda respuesta a la fecha.
No se efectuó e¡ prcced¡miento de iñgreso adminlstrativa debído a que, pasteriar
al rechazo de la Ley de Urgenc¡a por parte del Regu¡ador SAMU, se le eomunicó a
la farnilia la necÉsidad de aptlcar la madal¡dad t¡brs elerc¡ón, la gue requiere el
respaldo e€oaómLo coñsis¡erfÉ en firrna de un pagaré más un prepago
cons¡sLn¡e en es¡€ caso pa{titular en t es cheques a fecñá ¿cr monto. La
a¡tsmat¡va refer¡da no fue aceptado por loE lañiliaret, optando por el dnstada de
la paciente a uoa ínstitucién de salud p.¡vada" .

Qr¡e, medasnte la pr€sentactón ¡¡o 962, de 17 de en€ro de 2012, el l"lóspltal Clínico
de la Univers¡dad de Chile folñulé su5 descarqos" basados en lo fundame¡tal en la
ci.cunsláncla de ¡ro haber ¡ncu.r¡do en inlracc¡ón álgr,*4, según las slguienles
aleqac¡ones:

5.1,- En prime. ¡ugar. reiteró ios argumentos de su sol¡citud prevla de invalidactón
al Oiclo Ip/No 131.6. de ?011, que le fcrmu¡ó el cargo iad¡cado en el considerando
20 precedente, ¡os que luerg¡ .echazados i¡tegrarn€nté por la Reso¡ución Exentá
lplNo 84¿ de 2012, de esta tntende¡ta, cuyos argurne¡los se dan por
.ep.oducidos para todgs los etectos,

5,2.- E* segundo lugar, señala que los hechos reclamados no configurarian la
¡ntracc¡ón cuyo cargo 5e formuló, por cuanto el Hosp¡tal Clintco de Ia Universidad
de chlle se hab.í¿ ceñ¡do a la leqalldad aqlicable y que ello seria demóstrado con
la documentación ¿csmpañada y po. lag diliEencias prob¿lo¡¡as qse sglirlté a la
sazón r€r¡¡¡r. La c¡táda doc¡mentac¡ón se r€fiere al Dato de Atencié¡ de UrEercia
y at Act¿ d€ Oeclar¿cién del Prestador, ind¡€adas €n lss p!ñlos 4-l y 4.2 del
considérando antecedenie, asi como ¡ las declar:cion€s d€ testlgos d"l Acta
reférid¿ en el punto 4.6.

5.3,- Lu€go, re¡tera especlf¡carnente un argumento de su ssliaiiud prevla de
¡nval¡daclén al c¡tádo Oftc¡o ¡PlNo 1316, sobre su descBnoclmiento a la tech¿ de¡
Memorá¡dun ¡P t'¡o 512. de 2911, de la jef¿trra de la Unidad Técn¡co Asesora de
la lntend€rr¡a de Prestadores, refeddo a un ¡nfofme médico sgb.e ld condic¡ón d€
!rcencla de la paclente a, monrento de los hechos reclamados.

5"4.- Reitera, por otra párte, el aÍgumento de su repóSlclón a la formulac¡ón de
cargos, rechazada asjmismo en su oportlnldad y por l¿ mlsma Rgsoluc¡ór fxent¿
IP/Nó 84, según el (xja¡ €sta Supsr¡ntendeficla habria ¡nobservado €l prlnc¡pio de
¡rnparcia{tdad y err¿do en la aprec¡ación de la prueba al n€ poñdera.
ad€€úadamente -a su Juiclo- ¡os antecede¡tes relativos a ,as de€l¿r¿cion€s de s|J
¡eprese¡tante, consigr¡adas eñ el ac¡a referida en el punto 4.6, así como en el
Dato de At€ncíón de Ur{enqia del plnto 4.¡, los qle permitjrían acreditar la
estabilizac¡ón de la pacienle al momento de apllcársel€ el proced¡mlento de
ingreso de ,a rrodalid¿d por l¡bre elección¡ una ve¿ slper¿da la condlc¡ón de
urqenc¡a de áqué¡la, AErcga qle de no ser ¿sí, ño se erpli¿aria la razón de
:obravida d€ ¡¿ pac¡ente después de egresar de 5u Se.vlcio de Emergenc¡a,
Prlrnero indlca que esle periodo habri¿ sido de 10 di¿s, p€ro luego señala qle
habriá s¡do de 13 dias.

5.5,- Relterar as¡ñlsmo¡ el arglm€nto de ¡a citadá rapósición r€lat¡vo a qle la
valofaclén hecha por €saá lotendenta ¿ l¡s pruebas del expediente para la
filrrrxulac¡ón de €argos habrla sido'en concler¡c¡a", sictema probatorlo que estaria
proscrito en nuestrü s¡slema Jsrid¡co,
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5,ü,- Far úitir':rc, arguf¡en!¿ qu€ *!'eff; ¡á,?¡lé|, €sá áp{ec¡a€iótt d* ts p¡&e¡¿ á,
ton€luir 4u€ /3 entrega de eñegves fue mativada *ar la exigen$e d*i ¡.Jo5pi.3J
€llni€o d* la Unlversidad d€ €hile) púr e! tortrar¡o, lá ertregá d?-fse-drcilr1ert$
4* p*r ,$leeate de ab$ta rúlu¡1taria, prác¡/ca ej{Frarát:¡t¡fe pém&d¡ pó¡ r¿ ¿Ey
€rardo nó is gs¿ii e, ,.rs€rcte ds {r¡*t si¿ra¡;-i{ir d* ,cgsgs y¡tr¿ *

Que, 5in perjlicio del ple¡o y expreso cónoc¡r¡i€nta pür p¡*e de¡ ósp,ta¡ Cllnlca
d€ la Un¡v€nsidad d€ Chile de la egndicl¿n de 5¡¡ud sbjetiva d¿ ¡a pas¡en:e d€
¡lesgo vitél y/c de seeue,a fu.rcionsl grave, egta ¡nlendencia esd;¡6 pertinente
sóiia¡lar dlr¡nt€ el tér¡n¡no p¡obatsr¡o abieat* por sallcitud de¡ prcp¡o prestado,",
u* ¡ñfsrn'le t1ár!.9 a l* U¡lidad de r6essfla Méd¡€3 ds la Supar¡*tañdencia d*
SE¡ud sob.€ r¡ Ilaio de Atssdón de Urqeac¡a coffsspündienle, e¡ q|]¿ s€ €r¡¡¡liá
fteC¡anla 

", 
t'rs¡¡or¿ndurR a 33, de I *e agests d€ 2üX:, y se agr€qó ¿¡ p.€senl*

sxtedianl€. Oieho ¡nfcrmd ¡ndicó que ¡a paeienle "¡rgresó a¡ refeñd, Seftltla d*
Urgen€¡a.er€a de las 75:80 hrs, det I de jul¡, de 2A11, canstatánda'e que
pr€senteba llt1ettersiln arteriaj; pglipnea; una t*¡¡,pefattlra de 36,7 a,; ttna
satü,'éaJórl de origarc de 9i9, eoa o¡¡g*ro añárerfa!; utt t lurtilalla pulrnanar
dist*iatide" trrn(;¡par..1]es¿e en ei a¡rrtr 9,tln7u$ar dsrea*s. doñd€ sg ésrÉé$ó a
f,.rp¡tPs.
5e có¡srgñi caña hipáte€l€ d¡agnottlcí ,né Sept¡s Sevefa de f'o€o puJrft*nar, ea,
,"Te$go v¡¡*/, se adrn¡nistró axígeso {2 ttr, pó. ttliñut')t se ind¡cartn nebul;za.iotes
t ¡ &nofeioj y brúmaro d€ ipratropia" s€ ,rici* lráfrrnjÉr?lr car'¡ ett r6tia¡r,s
erd.]y€nr.'os rte zmrt¡r' esperfrc, s€ ssri{:ifár"sn €¡ámenei f s€ /ndibó st
hosgatslizad*, e* ta Lrridrd dc fñlrrri¿¡rte ,¡irae,rted,, l4édi€s,
Se rrdirá eñ el d*€um€ttta gue 5e íeat¡zé u'' int€¡,grñsrrrfa ¡ñ.a trasladada, y t:tue
ld familia habría de*ditta acuClr a atr6 e€nt'-o, ptl lróre *lecc¡ó*, e, t¡ntirráscis.
Na ctnsta en dial?o dato la menc¡ón de "estabilizrc¡én be'1.adinárviea" a lss 1E:38
¡€"-,*Lpr}ede dedoc¿¡sE*q!€-jE pag*¿r¡€."ts €¡&8t&{e-€a-rsáclglgnetce ier:
tr3rl¿d"dr rr Ja á g¿¡t¿-db¡le¿g¡{ps cr.r¡&?f{}s e&,€l¿jii&t
tln €.t9dre rltrpj¡áioñ, cr|na et detañto e.¡ e/ dórr,ry?era$ 6¿J¡] enóJ,isis /:á{:€
E spsrrár &¡s /¿ pár¡Érts presenf€tá ,l r"renrs ¿.¡n¡ ñcu,tlo¡/¡ Adquir¡da en tE
aornunktad de Cetego{a ArS-IV, la que si€npre reqalere de manejt hsspitelario,
€l d¡agnóta¡ca tarttsígtttdü, s€psrs ds Fse? 8ésp¡r¿to¡i¿ ?s aúNt rnás grave, p{t. /o
qre 5, mar¡q,'a de}€ s€r tarnbléfi par medta de te h{}spltalizarrór dg ¡a tacenae.
t¿¡,'"rrxe a la ant*riúr, ¿ñ ñlJ€s¡r? epínifn, ta Sra.I¡ se e{:€6r|ráét er! ¡rñá
{t.¡di¿tdr de !i,.gf*¡cjá y.{r¡ y:/c de riesso ds set{t*la fun€it}/7al g.ave/ teüt.' ál
me*.*nta de súl¡citar atent¡ót1¡ qgr¡¡s *l ??4&€c¡cdA-sd¡-ai¿"dadad*,¿3¡irr ce|]t¡r".

Se deja conrla¡tc¡a qüe t€specto ds tal into!'rns sa íniór¡ló y acoñpañé roti¡ al
prastador reeláriiado mediañt€ ¡a Re:¡luc¡ón gxenaa t'J¡ gEO, de ¿01:, s¡n EU* a la
fec!¡a se l:aya prcn!¡cla{j$ :, respelto,

Qlre lgs desearg¡s ¡rdi{:dss e¡} el co¡sid€r¿¡do 5' p.eü:de¡:te, senil¡ i.Echá:adós
prectsánd0s€ que:

7,1.- Al p¡Jnlr 5.?. .3b€ seia,3r que ési€ no hace.r]e*sión de l6s aspe*és pr€ciscs
de ¡a farrnulac¡ón de caigrs qu€ gret€nde refijl3r y qu!:, ¡]3r lanto, .¡ü resuita pos¡bie
su ó.li¡¡sis y pru¡ijnc¡a¡"n¡e|}to" ?,{ü übsrtna€ ei¡ó, resu,ta ps.tii}ent¡: ¡}acei pfes€nt€ iá
ctrcunEt¿ñcia que el $ár¡{e tratante éfe{tlvament* ¡'3gr¡osticó y con*¡gné e¡ ¡iesg¡
v¡tnl qls ate{ta.b3 ¿ la paelante y, p{rr tanto, la mndldéñ de urgenciá d€ iá p¿cier]ts,
La la¡¡a de eertif¡cación, se obs€ruá, tuvo qr€ ver ean moüv9s exp¡esament*
feconoc¡do$ aamo ecsnémlals y no puede ¡tb¡-¿r *ñ $! p.¡p¡o b€']eñci! pañ l*5
efeca€ d¡l prcseate plBre{ri'nle¡tó, eomü lárnpoes puede ¡nrpedlr la sx}slenrla
cbjel¡ya de tel {úndici6* de g¿i!¡d. fr e¡edg, la aienc¡ó* de ufgeffJa s €rn€¡{enc¡a
e5 ioda alenc¡ó¡1 in${:d¡ata e ¡n1|]|r'tergábie qüe reqülere ür p3{tente para s!¡peraf
|¡ña.6nd!c¡ón objei¡ra de s¿lud d€ rl€sgo vital o de l€sgo de sec*€la tundó¡¡al
grávs, por lo quÉ ¡¡ ¡ñobi€rva*cla psr part€ del pr€stador de 3! deb€r d{:
ce*¡f¡cáeión cvide¡te.¡reóta ns *imside" s! acae.t,n¡*¡1ta et*c¡¡vo,
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Precigamente la Ley No 19,650, prohibié todo cond¡cionam¡ento al otorg¿miento
de la ateteión d€ urgencia, seá por exlgencla o por d¡ferenc¡aclén entre pg$ónas
y h¿sta ,a estabtlización objetiva del paciente, con el tin de proteger a éste y a s|-ls
acomp¿ñánt€s dé l.s ¡mpos¡cio¡es financieras qse un prestadar Bud¡ere ha€eries
con el obJeto de obtene. ve¡taJas ilegiimas d9 la re¡ac¡ón ¿s¡métrtca de d¡chas
parfesr causada por ta extre8a f.ag¡lldad en que se e¡€lentra €l pa€¡ente o sls
acornpañantes, la que les imptde opoñerse a cua,quier reque;imieñto po. ¡legal
que s€á.

Atendldo lo anterior, la circünstancla que la paciente haya concurrido a¡ Hosp¡tal
san José de forrna previa a su ¡ngreso al p.estado. ¡€clamado, en ñada pudo
¡mpedir la ex¡stencla objetiva de la cond¡€¡ón de urgencia de ¿quélla durañte su
permAneñcia en €l Servicio de Emergenc¡a d€l Hosp¡tal Clini.o de 1g Unlversidad
de Chile. acred¡tada po. el m¡smo preit¿dor, co.¡o aslmismo, por e¡ citado
Ir¡forme Méd¡co de! Cons¡derándo 6ó, €n eonsecuencia, resulta irr¿levante para la
resoluclon del p.esente reciamo, y gcr ello se declara ¡mprocedente¿ g¡Je se ofi€¡e
al i¡dicado Hospital San losé para qr¡e ,tlfo.rne al respe¿to,

A elto 5e agrega qüe la ContFaloría ceneral de la Repúbl¡ca medionte su Dlcta.ne¡
No 14.107, del 12 de rnarzo de 201:, €¡tera qle et aÉí€ulo 141 ¡nclso 3'del DFL
No1/2005, del Min¡sler¡o de Sahd, desde la vlgencia de Ia Ley No 19.650, dtspone
llteaalmente qüe e] deber ¡egal de cert¡f¡cEción de urgenc¡a, cuando a$i se haya
diagñott¡cado, rec¿e efi el p¡est¿dor de sáltd, no exist¡endo ley postefiot a¡guna
que modlfique o que rádique tal deber €¡ el centro regul¿dor de SAMU"Fonasa y
que €l Ofició No 13t5 de 2006, emitido por el Subsecretarlo de Redes
As¡6tenc¡¿¡es del ¡4inlsterio de Salud, ¡ndicé a los prestadores de 3al¡Jd que "¡odo
pacien,e ben€ñclarl¿ de esta ¡ey quÉ tngfese a un serylc¡o de urgencla y que
habiendo sidú e\.'aluaéú por un médico civanot sea tons¡derada en condiaióa de
emeryerlc¡e por riesgo yital I secuela Íw,cjrna¡ gfaye de ñA ,*edl$ etenciótl
tññedista debérla ser reg¡sttado en el fÚrntularia "tngresa z¡ Scrv¡clo de utgen€¡a
Pac¡ente Lel 19"650". Fr el r¡ismo sent¡do, el Dlr€ctor d€i Forasa por au Ordirarlo
2ClNd2304, de, 18 de junlo de 200$, comun¡cé a lss pr€stadores pr¡yados que
este centro esi¡¡ia encargado de gegtionar los traslados o rescates de los
pacientes que les ¡nqresaren efl cond¡c¡én de urgenc¡a haci¡ los prestadores
públicos respectivos 1lna ye¿ estñb¡l¡zados, adernás de gestlsnar €i pago de tas
Correspondi€ntes atenc¡ones de urgencla. gn consecuenc¡a, oi|,lguna rrorn¿ o
co,¡unlcaclÓñ oÍc¡al ¡adicó en el centro regulador SAMU.Fonasa t¿cutt¿des p¿ra
diagnostic¿r o cértificar ia aondicjó¡ de u€encia a eme,-genclá/ como tampocs
para enrnéndar el diagnóstlco hecho por un méd¡co^cirujano? cues!¡ón que en todo
casó sóio podria haber hecho una ley y no ¡Jn ofi!¡o ord¡nado, Por el cont.ario,
tále3 comunicaciofles rcfi.¡eron a mater¡as especiñcas de carácier tinanclero, y
para lgs efectos ds autori¿ar, coordinai y gestionar ,os pagos y traslados
respec¡ivos, na para e¡ ejerclc¡o de la d¡¡gnos¡s de u¡ pac¡ente, €¡ arnse€¡.rencia,
no se aprec¡a en e;los ar.ogació¡ alg!nE de la facL¡ltad de ceC¿tficar ¡as $fgencias,

En ca¡secuencia, y habiéndose di¿gnosticado clararnenté el riesgo v,tal, el
Hospltal C¡í*lco de l¿ Un¡vers¡d¿d de Chile no só1o incurrlé en ¡a inlracciór¡
lmprt¿da, s¡no que además la agravó, en cuanto y pese a su conoe¡mien!ó de la
csndlclón de urgenc¡a, apl¡có tgualmente sus requ¡s¡tos de Ingreso para libfe
elección, condic¡onándolo de tal ñodo.

7.2.- Al pxrito 5.3, se indicá que el citado ¡{emó,iindqfr¡ lP/N" 5l?, contiene e¡ mero
reconoc¡rfi¡enta de 13 condición de urgencia d€ la paciente, ¡a qüe fue reconé.¡da por
el propio prestador a ,a fi3cfla de ogsrrenc¡a de ios hechos retlamador y, además,
re¡t€r¿da durante e¡ curso del presenté prcced¡rn¡ento sancionAlOrio, por lo qse ná le
.eptrta p€íu¡eto alg¡lno, resultando irrelevant€ l¡l arg¡]mento, g¡n peliuicio dé elie,
d¡cho mernorándum, asi como el refeddo €n ei cons¡deaa¡do 6. paqced€nte, sobrg la
mlsma maierja, se p!¡sieron e¡ conocim¡e*to del pr€stador reclarÍáde rr¿diatle ¡a
Reso,úaién €xen¡a l{e 940, de 2012, sin que a b preseñte fecha se haya
prcnunelado a su respecto de maner¿ atgtJna,



7,3.- Al punto 5,4. y 5.5, se fe¡lera lo señal¿do É¡¡ el cons¡derando X.3o, létra b)/ de
la cilada Resolución Exenta IPINo 84. en especial, que el ¡pr¡ncipio de trasp€re¡ci¿
y puillia¡dad" se ha aplicado med¡ante la notiffcac¡ón de los actos resclutivos del
presente procedimiento y m€dlanle l: recepción, tram¡táción y .esoluc¡ón de toda
presentacrén hecha por el pr€3tador, fuñdám€ntada g no, Para d¡chos efectos, y
tal como se ¡e señaló, le asistió el derecho y t¿ llbertad de fevisar y solicitar a este
órgano todo g p¡Íe del exped¡erte respectivo. As¡mismc, el princ¡pio de
transparenrla y coñtrad¡ctoriedad ,mpone ai órg¡no adminlstrativo actuar con
objetlvldad, respetar el prlncip¡o de probidad y msl¡var *con indlca.ión de ios
hechos y los lundamentos de derecho* los actos q¡re afect¿ren los derechos oe lgs
paaticglares, asi como oquellos que resuelvan recurcos. De lo anteraor, no apár¿ce
ilndada la alegació[ ¡rd¡cada, toda vez que dlcha iormulacié¡ de cargos se d¡ctó
cor¡ el mér¡to de los antecedént€s reunidss hasta ese moménto, indlcándos€ los
releyan¡es para ello y ¡o constiiuyendo dlcho acto, uno de aquél¡os que afecte
derechos del Hospital Clínico o resuelva recrlrsos. Cabe ¿gregar que la p.es€nte
l€soluc¡ón se fundamer¡ta er ¡os doctm€ntos y prueb¿s ¿lleg¿dos, q|]e s€ han
v¿lorado según tas reg¡as de ,a séna cfftica, como estable€e el arttculo 33 de ¡a
Ley N" 19.880 sobre ¡as bases d€ los procedim¡eltos admlnlstrativos, ¡mporta¡do
lá aprecláción de lés anlec€dentes conforme a prjn{¡pios lég¡cos, m¿xir¡as de ,a
expedenc¡a y enunciados a,entifi{o:? pcr lo que la declaración del pfestador
re€lam€d$ nc resulta sufietente p¿€ desviriuar tales ¿ñlecedentes,

De otra párte, se hace pres€nte qu€ la alegada establl¡zaciér de la paclente a ta
épgcá de las exigerei¡s rcciamadas .ro se rncuentra acredittd¡ eñ parte alguna,
salvó e¡ 16s dlehós y €vá¡uaciones qse ¿l proplo preslador hlzo a gu r€specto y
que¡ psr lo demés, fue rafutáda exB.e$añfóte en el lnformg i'lédico referido en el
Consids.ando 6'antecedente, por las.a:onas qúe allí tpareceñ f que se dan por
reproducidas,

7.{,- Al p¡r¡to 5.6., sobre la evantual voluntad en l¿ entrega de los docu[¡eñtos
requer¡dos para su http¡iall?acióñ, cabe indicar qle hab¡éndose forzado a la
p¿c¡snte y a slrs fam¡llares a ¡et¡iarse del Hosp¡tal Clinica del Universidad de Chite
eñ búsquedr de otro pr€glador, por cals¿ del eond¡cionamientó ¡mputado, no es
poslble conceblr l¿ vol!.jr¡lad e,| d¡cha enttega? la qu€. ademés, no se co¡creté.

8" que. al rnér¡to de las ¿ntecede¡les y la virtud de las cons¡deraciones hechas,
€qraditán ¡€ comislén reprochable de la infracción lmputada ai Hosplbl Clinico de
la Un¡v€.sidád de Chile. correspondi€ndo acoger el réclarno Int€rpr-resto en su
contla y, ademáa sanc¡snarle, conforme se r"Sofveñi a con!¡ruacién. Fára ló
delerfi¡nación de la sanc¡ón se cons¡d€ra.á 1a coñd¡c¡ón de ltrgencia de la p¡cienle
y el ccnoc¡mJe¡to cierto q e de ésia tuvo d¡cho i]óspl¡¡l; y,

9c las facultade! que rne €cnfiere la ley, y añ mérito de ió cons¡d€rado
precedentemente;

RESUELVO

10 ACOGSR FL RECLAMO indlcado en el Conslderando 1o, de la Sra,f
Cn contra det Hospital Clin¡co d. lá Universtdad de Chtte. Stñ-fé!Iiii6-i--?llo, no corresponde ordenar la devolucló¡ d€ instn¡mento alguÍ¡o por no haberse

vgrif¡cadc s{ entrega.

SANCIONAR a la Unive.sidad de Chite, propl€tar¡a d€J Hesp¡tat Clín¡co ¡niractor,
domic¡liada pár¿ estos eleclos en ca¡,e Sanlos Dumont No 999, Indepeadencia,
S¿ntiago, Región Metropoltt¡na, al pago de uné rn{lta de 4OO ln¡dades tf¡b{.¡tarias
r¡eusuales, por ¡nfracc¡ón al árticulo 141, ¡n€iso 30, del t,F.L. N. 1, de ?005, dg
Salud.



30 Se f,ace preseñ¡s gue en ylrtüd de lo dispuesto en el E*fculo 113 del DFL
N" 1l?005, del Mlnlsterio d€ salud, en contlá de la presente R€soluc¡én puede
¡ te.pone¡se e¡ .ecurso d€ reposición, dentro de¡ pl¿zo de ciñeo dias hábiles
€ont¿dós desde la fecha d€ la not¡flcacién,

¡{ortfieu:s;, n:ctsrREsE y AcnÉGuese ¡ sgt ¡xrEaFDE¡{t:g

- D€panffif&'¡-m¡allt ¿.¡és y an¿n:as
- lntÉñdeÍctá de Pr€$e¿gr?s de S¿lud
- Sebdep¡rt¡rnerto de F€sok €ióo de Co¡f|¡cloa y Sána¡¡nes
' Oñdaa de g¿.tet
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